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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2079, Al'io del caudillo del Sur, Emílíano Zapoton 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 
IFT /223/UCS/1626/2019 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2019 

Me refiero al escrito presentado ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto"), con fecha 18 de febrero de 2019, con número de folio 8607, mediante el cual. 
en nombre y representación 'de Televisión Azteca, S.A. de C.V., concesionaria del Canal 14 
de Televisión Digital Terrestre, que opera la estación con distintivo de llamada XHIE-TDT en 
Acapulco, Guerrero, solicita autorización para cambiar la direccionalidad del sistema 
radiador, la inclinación del haz eléctrico, altura del centro eléctrico de radiación de la 
antena sobre el lugar de instalación, así como la potencia radiada aparente al equipo 
complementario de zona de sombra en Atoyac de Álvarez, Guerrero, (la "Solicitud"), 
autorizado con oficio IFT /223/UCS/l 7 47 /2015 de fecha 26 de agosto de 2015. 

Al respecto, resulta relevante menéionar que este Instituto, es competente para conocer 
y resolver la solicitud de mérito, encontrando fundamento para ello en el artículo 7 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LFTR") en relación con el 28 párrafo 
décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que dicho órgano autónomo tiene por objeto el desarrollo eficiente de ila 
radiodifusión y las telecomunicaciones, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiénto y explotación del espectro radioeléctrico, las redes 
y la prestación de los servicios de radlodifus,ión y telecomunicaciones. 

Por su parte, el artículo 32 en relación con el 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Estatuto Orgánico"), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF") el 4 de septi~mbre de 2014, modificado el 7 de 
diciembre de 2018, otorga al Tltular de esta Unidad Adminístrativa, la facultad originaria de 
tramitar y, en su caso, autorizar las modificaciones a las características técnicas de la~s 
estaciones en materia de radiodifusión, previa opinión de la Unidad de Espectr 
Radioeléctrico (la. "UER"), · ~ 

. . 
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Con base en lo anterior, esta Unidad Administrativa realizó el análisis de la Solicitud para 
llevar a cabo las modificaciones técnicas solicitadas, a la luz de lo dispuesto en el artículo 
155 de la LFTR, el cual señala lo siguiente: 

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoros y sus equipos complementarios se construirán, 
instalarán y operarán con suíeción a los requisitos técnicos que fiíe el Instituto de acuerdo 
con lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, las normas oficiales mexicanas, 
normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente aceptadas y las demás 
disposiciones aplicables. Las modificaciones a las característicos técnicas se someterán a la 
aprobación del Instituto. 

Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o instalaciones 
del sistema radiador o cualquier cambio que afecte a las condiciones de propagación o 
de interferencia, el Concesionario deberá presentar solicitud al Instituto acompañada de la 
opinión favorable de la autoridad competente en materia aeronáutica." 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 155 de 
la LFTR antes citado, las modificaciones técnicas que realicen los Concesionarios a las 
in.stalaciones de las estaciones rddiodifusoras deben ser sometidas para aprobación de la 
autoridad y éstas deberán realizarse con sujeción a las disposiciones legales, 
reglamentarias, así como a las normas de ingeniería generalmente aceptadas. 

Por lo antes expuesto, después de realizados los estudios y análisis técnicos 
correspondientes, la UER, por conducto de la Dirección General de Ingeniería del Espectro 
y Estudios Técnicos, con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0371/2019, recibido en esta Unidad 
Administrativa con fecha 5 de julio de 2019, emitió dictamen técnico en el que determinó 
factible el cambio de la direccionalidad del sistema radiador, la inclinación del haz 
eléctrico, altura del centro eléctrico de radiación de la antena, sobre el lugar de 
instalación, así como la potencia radiada aparente, señalando lo siguiente: 

"Dictamen 

Después de realizados los estudios y análisis correspondientes a la documentación presentada, se 
determinó factible la autorización para las modificaciones técnicas solicitadas del equipo 
complementario que se dictamina. 

En caso de emitir una resolución favorable al solicitante, es pertinente hacer de su conocimiento 
que deberá adoptar las medidas técnicas necesarias a efecto de garantizar la convivencia en 
co-canal con la estación principal y demás equipos complementarios 

(.,.)" 

E ese or en de ideas, toda vez que la Solicitud cumplió con los requisitos establecid~s 
ro el ámite que nos ocupa y la misma se acompaña del correspondiente pago ' 

!nsur nt s Sur 38. ~------------
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derechos a que se refiere el artículo 17 4-C fracción VIII de la Ley Federal de Derechos, con 
número de folio 190001044 de fecha 11 de febrero de 2019, esta Unidad Administrativa 
considera procedente el cambio de dlreccionalidad del sistema radiador, la Inclinación 
del haz eléctrico, altura del centro eléctrico de radiación de la antena, sobre el lugar de 
instalación, así como la potencia radiada aparente, con fundamento en· Ios artículos 6, 
apartado B, fracción 111, y 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracción XXVIII, 155 y 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 3 y 16, fracción X, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; y l º, 4º, fracción V, inciso iii), 20, fracción VIII, 32 y 34, fracción 
XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta Unidad 
Administrativa: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se autoriza al Concesionario Televisión Azteca, S.A. de C.V., llevar a cabo el 
cambio de direcclonalidad del sistema radiador, la inclinación del haz eléctrico, altura del 
centro eléctrico de radiación de la antena, sobre el lugar de instalación, así como la 
potencia radiada aparente, para la estación complementaria de televisión digital terrestre 
que opera con distintivo de llamada XHIE-TDT en Atoyac de Álvarez, Guerrero. 

SEGUNDO.- Derivado de la autorización a que se refiere el Resolutivo PRIMERO anterior, las 
características y especificaciones técnicas de operación de la estación quedarán 
registradas como a continuación se indica: 

1.Distintivo de llamada: 

2.Canal/Frecuencia: 

3.Poblaclón principal a servir: 

4.Ubicaclón de la antena y planta 
transmisora: 

5.Coordenadas Geográficas: 

6.Potencia radiada aparente (kW): 

.Potencia de operación del 
equipo (kW): 

ur entes ur 838, 
l. elV lle,C.P.03100 
m re ción Territorial Benito Juórez, 

q:í\Jli<1QJ2fde México. 
Tels. (55) 5015 4000 

XHIE-TDT 

14 (470-476 MHz) 

Atoyac de Álvarez, Guerrero. 

Acceso al Tanque, Col. Insurgentes 
Morelos, Atoyac de Álvarez, 
Guerrero. 

L.N. 17º 13' 12.55" 
L.W. 100º 25' 40.42" 

0.350kW 

0.150kW 
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8.Altura del centro de radiación de 
la antena sobre el lugar de 
instalación (m) (ACESLI): 

9.Altura del soporte estructural 

l 0.Directividad 
radiador: 

del sistema 

11.lnclinación del haz eléctrico: 

12.Polarlzaclón: 

13.Horarlo de funcionamiento: 
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12.00 metros 

22 metros 

Omnidireccional (ND) 

0.6º 

Horizontal 

Las24 horas 

TERCERO.- Atento a lo dispuesto en el artículo 156 de la LFTR, el Concesionario Televisión 
Azteca, S.A. de C.V., deberá realizar las modificaciones técnicas de la estación XHIE-TDT, 
a que se refieren los resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presente autorización, dentro 
del plazo de 90 (noventa) días naturales, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente autorización. 

Para la realización de los trabajos de instalación y de las operaciones de prueba, se deberá 
apoyar en los servicios profesionales de una Unidad de Verificación. y en ausencia de ésta, 
de un Perito en Telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión y registro vigente. 
con el propósito de que se verifique y garantice la no afectación a otros sistemas 
radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del área de servicio de la estación, ya que de 
presentarse interferencias, deberá acatar las medidas que dicte este Instituto. 

CUARTO.- Una vez concluidos los trabajos de instalación dentro del plazo otorgado para el 
mismo fin, el Concesionario Televisión Azteca, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en 
el artículo 15 fracción XXVIII de la LFTR, en relación con el artículo 20, fracción XI del Estatuto 
Orgánico, deberá comunicar por escrito a este Instituto, la conclusión de los trabajos de 
instalación y de las operaciones de prueba de la estación con las características técnicas 
a que se refiere el resolutivo SEGUNDO, apercibido que de no hacerlo, se procederá 
conforme a derecho corresponda. 

Sin que sea óbice mencionar que, previa solicitud del interesado dicho plazo podrá 
prorrogarse por una sola ocasión hasta por un plazo igual al originalmente otorgado. o 
QUINTO.- El Concesionario Televisión Azteca, S.A. de C.V., acepta que si derivado de~\ 

etalladas en 
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el Resolutivo SEGUNDO de la presente autorización, se presentan interferencias con otros 
sistemas de radiodifusión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones 
técnicas necesarias que al respecto dicte este Instituto hasta que éstas hayan · sido 
eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por las disposiciones legales, 
administrativas y técnicas aplicables en la materia. 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto pudiera dictar para eliminar las interferencias que en su caso llegaren a presentarse, 
deberán acatarse bajo la absoluta y entera responsabilidad del Concesionario, y asumirá 
los costos que las mismas llegaren a implicar. 

SEXTO.- En razón de lo señalado en el Resolutivo Primero, el área de servicio autorizada 
dentro de la zona de cobertura de la estación complementaria concesionada a Televisión 
Azteca, S.;\. de C.V., se indica en el Anexo Único del presente oficio. 

Asimismo, se autoriza el Croquis de Operación Múltiple (COM-TD1), avalado por el lng. J. 
Jesús Canela Escamilla, Perito en Telecomunicaciones y Radiodifusión con registro No. IFT-P-
0048-2017, mismo que se adjunta al presente. 

SÉPTIMO.- Con motivo de la presente autorización, el Concesionario deberá contar 
y tener a disposición del Instituto, la documentación correspondiente a: 
i) características técnicas de la estación (CTE-TD1), y ii) pruebas de comportamiento de la 
estación (PCE-TD1), documentación que deberá estar elaborada y avalada por una Unidad 
de Verificación, y en ausencia de ésta;' por un Perito en Telecomunicaciones con 
especialidad en radiodifusión y registro vigente. 

La información que contenga la documentación consistente en las CTE-TDT y PCE-TDT 
deberá consignar los datos con que se encuentre instalada y operando la estación, de 
conformidad con las características técnicas registradas en esta autorización. 

La información a que se refiere el presente Resolutivo podrá ser requerida en cualquier 
tiempo por el Instituto de conformidad con lo dispuesto en el.artículo 15, fracción XXVIII de 
la LFTR. 

OCTAVO.- La presente autorización no exime al Concesionario de la obligación de recabar 
cualquier otra autorización que con motivo de la instalación y operación de la estación, 
corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras autori~ds 
federales, estatales o municipales en materia de desarrollo urbano u otras aplicables, n 
términos de I dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la LFTR. ' 
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NOVENO,- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a 
la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar el uso, aprovechamiento 
o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título 
de concesión correspondiente. 

DÉCIMO.- Con la presente autorización deberá adoptar las medidas técnicas necesarias 
a efecto de garantizar la convivencia en co-canal con la estación principal una vez que 
este sea autorizado, así como con sus equipos complementarios .. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las demás características técnicas de la estación de radiodifusión con 
distintivo de llamada XHIE-TDT en Atoyac de Álvarez, Guerrero, se mantienen en todos sus 
términos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Inscríbase la presente autorización de modificaciones técnicas en el 
Registro Público de Concesiones para los efectos correspondientes. 

ATENTAMENTE 

DIRECT 
Firma en up/encia por ausencia d 
de fa Dfre tora General de Conc Ion 

o Federal de Te/ecomunicacíones, mismo 
que entró n vigor el 26 de eptiembre e 2014 y fue modificado por última vez 
mediante e "Acuerdo por que se modíflc el Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal 
de Tefecomu Q9(3fones", publlcodo en el arlo Oficia/ de la Federación el 7 de 
diciembre de 2018, 

Anexos: Anexo Único, Croquis de Operación Múltiple (autorizado) y Áreas de Servicio (AS-TDl), 

C.C.P.: lng. María Lizarraga lriarte.- Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Para su conocimiento. 
lng. Alejándro Navarrete Torres.- Titular de !a Unidad de Espectro Radioeléctrico. Para su conocimiento. 
Lic. Carlos Hemández Contreras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento. Para su conocimiento. 
Lic. Roberto Flores Navarrete.- Director General Adjunto del Registro de Telecomunicaciones. Para los efectos 
corr~spondientes . 

.. ¡ ¡ 
ECJ/MJRG/MJtRI . 

: Eri''Jumplirn!ento de! "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclanes expide los Lineamientos de Austeridad y Ajuste 
1 Préslipuestoria para el ejercicio fiscol 2019", se informa que las coplas de conocimiento que se marcan en el presente documenta se enviarán por medios 

~ 
electrónicos, por lo que se remite copia del oficio. ~ .,,.-/ 

1 ge s Sur 838, ".,,....--
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Anexo Único 

Estación: 
Canal: 
Población principal a servir: 
Coordenadas geográficas antena y planta transmisora: 

Potencia de operación del equipo transmisor: 
Potencia radiada aparente (PRA): 
Sistema radiador: 
Inclinación del haz eléctrico: 
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ZONA DE COBERTURA 
Coordenadas de rofetendo: 

UI: 16' 52' 25.10•; LW: 99• 50' 55.7ª 

1) Alc3nca: 60 km, aberlur.1 de 85' a parlir de 280', 
2)Alc3nce: 90 km, ;,berlura de 55' aparti<de05', 

3) A1eanc": 100 km, aberlora de 220' a parfr di, 60'. 

X.HIE.TOT C.14, AS.Complemen1ário So!ld!ado, 

XHIE-TDT 
14 (470-476 MHz) 
Atoyac de ÁlvareZ, Guerrero 
L.N. 17º 13' 12.55" 
L.W. 100º 25' 40.42" 
0.150kW 
0.350kW 
Omnidireccional (ND) 
0.6º 

Altura del centro de radiación de la antena sobre el lugar de instalación (ACESLI): 12.00metros 
Eficiencia del sistema (%) 
Área de servicio autorizada dentro de la zona de cobertura para el equipo 
complementario: 

Zona de cobertura concesionada para la estación XHIE-TDT: 

73.79 

1 t 
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